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Limitarse á condenar este triste estado 
de las naciones modernas, es perder lasti
mosamente el tiempo, como lo perderla el 
médico que á la cabecera del enfermo se 
entretuviera en lamentarse de lo grave de 
la enfermedad. Lo que importa es buscar el 
remedio, y el camino que parece raénos 
malo es, hoy por hoy, el de la libertad, tan
to en la segunda enseñaaza, como en la 
superior. Ni en la una ni en la otra puede 
esperarse nada provechoso de la dirección 
de los gobiernos, mientras no cambien ra
dicalmente su espíritu y su tendencia, y es 
de necesidad que una trasfannacion funda
mental en el sistema de enseñanza concluya 
por deslindar los campos, obligando á los 
católicos á despertar del largo y pesado 
sueño con que en España duermen. 

Las universidades y los institutos oficia
les ño tienen razonje ser en las naciones 
católicas desde el momentoj^njue^lalgk-• 
sla carece de libertad par^ velar sobre la 
educación religiosa de la juventud^como 
quiere que vele el C jñoiíi<7^e"Treñto, y 
entre nosotros el artículo 2.° del Concorda
to de 1851. La iniciativa individual, y la 
competencia que naturalmente suscita, les 
dará mayor animación y vida, y elevará su 
nivel á mayor altura, si las fuerzas de las 
cosas ha de obligar á que las universidades 
y los institutos sean considerados como me
ros centros de ensezanza. El Estado no ne
cesita conservar la dirección más que en 
materias y en ramos especiales á que toda
vía solo él puede atender debidamente. 

Cabe que por ahora se prohiba cursar 
enseñanza superior antes de los 16 años, 
por ejemplo, para obligar por este medio á 
que los estudios de la segunda enseñanza 
sean todo lo completos que deben ser. Cabe 
también exijir que los exámenes sean pe
riódicos y siempre públicos, y que no se 
confieran grades, ni se expidan títulos pro^ 
fesionales antes de los 21 años Cabe, en fin, 
conservar al gobierno el derecho de inspec
ción y vigilancia que parezca Becesario para 
facilitar el tránsito de un sistema á otro 
sistema radicalmente distinto. Lo que no se 
comprende ya es la tutela avasalladora é 
infructífera que el Estado ejerce sobre las 
enseñanzas segunda y supertor^^uya eiQanr 
cipacion ofrece en el estado actual del mun» 
dó'^iayóres"ve^aja3^ej,n^oíi^emeüte£^ 
——• "~ ~v7c: • 



Nos referimos al convento de Santo To
más de Avila, cuya primitiva fundación se 
debió k doña María Dávila, y cuyo engran
decimiento hasta convertir en majestuoso 
edificio el pequeño convento, es prueba de 
la religiosidad de aquellos monarcas, que 
por antonomasia son designados con el 
nombre de Católicos, los cuales según dice 
un distinguido académico, como si gober
nasen solo para reparar las ruinas ocasio
nadas por las guerras é invasiones de ocho 
siglos, y nada les costase la completa res
tauración del Estado, con una fuerza de 
voluntad y ánimo superiores á toda cíase 
de obstáculos, en medio de ios graves cui
dados de la administración más extensa y 
complicada, elevan alcázares y templos, 
facilitan comunicaciones, construyen puen
tes y caminos, fomentan la piedad de sus 
sübditos con notables fundaciones religio
sas , promueven en muchoss pueblos las 
obras que reclama su ornato y la buena 
administración de la comunidad. 

Profesaron aquellos monarcas gran de
voción á este convento, y eligieron su igle
sia para enterramiento del príncipeD Juan, 
cuyo magnifico sepulcro labró en 1498 Mi-
cer, dominico Florentino. A. instancias de la 
piad sa doña Isabel se establecieron estu
dios de teología y filosofía en 1504, lo« 
cuales fueron elevados á Universidad en 
1528, en tiempo del Nuncio D. Juan Poggio, 
confirmada en 1553 por el Nuncio D. Leo
nardo Mariño y por el Pontífice Grego
rio XIII en 1576, durando como Universidad 
hssta 1807, en que fué suprimida, y desde 
1810, en que se volvió á reotahlecer, hasta 
1825, en que de nuevo se suprimió, reapare 
ciendo sus estudios, por último, con el 
nombre de Real Colegio de Santo Tomás, en 
1830 á 1834. En la capilla del Saotísimo 
Cristo donde solia confesarse la exciareci Ja 
Virgen de Avila, fué favorecida esta santa 
con la aparición de la Santísima Virgen y 
^8 San José, 





R E A L A C A D E M I A 
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS. 

Esta Real Academia, teniendo en cuenta las observaciones 

hechas por algunos periódicos sobre la conveniencia de exten

der el plazo señalado para el certamen extraordinario abierto 

á invitación del Excino. Sr. Marqués de Guadiaro sobre el tema 

siguiente: "Demostración de que entre la Religión católica y la 

Ciencia no pueden existir conflictos,» en vista de que no se ha 

presentado aún ninguna Memoria para obtener el premio, ha 

acordado prorogar por seis meses el plazo referido. 

Se cerrará, por tanto, el concurso el 15 de Julio de 1878, 

y las Memorias se remitirán ántes de ese dia á la Secretaría de 

la Academia. 

Madrid 14 de Noviembre de 1877. 
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